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En el ámbito de la cooperación internacional, el Ministerio de Agricultura y sus diversas agencias llevan a cabo acciones de 
cooperación sur-sur y triangular, a la vez que han sido beneficiarios de cooperación vertical proveniente de distintas fuentes 
del ámbito bilateral y multilateral. 
 
En la utilización de mecanismos de cooperación sur-sur y triangular, el Ministerio y sus servicios pasan a constituir uno de 
los instrumentos mediante los cuales se lleva a cabo la política exterior de Chile implementada por la Agencia de 
Cooperación Internacional (AGCI), perteneciente a Cancillería, dando cumplimiento a los compromisos inherentes a los de 
un país de renta media, apoyando a países de igual o menor desarrollo relativo mediante la transferencia de conocimientos y 
técnicas que les permitan avanzar en sus procesos de desarrollo. La presencia del Ministerio en el exterior en virtud de 
programas de cooperación sur-sur y triangular ha sido amplia y diversa, y ha estado enfocada fundamentalmente a países 
de América Latina y el Caribe. 
 
En relación a la cooperación sur-sur, merecen destacarse actividades desarrolladas en materia de sanidad agropecuaria e 
inocuidad de los alimentos por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) en Colombia y Panamá y por el Centro de Información 
de Recursos Naturales (CIREN) en los países miembros del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 
(OIRSA), así como proyectos con Honduras, Ecuador y Perú en el ámbito forestal. 
  
La ampliación de la cooperación que otorga el Ministerio ha sido posible en virtud de esquemas de cooperación triangular.  
Este mecanismo integra un tercer actor dentro de la cooperación, el donante, a los ya existentes de socio (el país que otorga 
la cooperación) y beneficiario (el país receptor, de igual o menor desarrollo). 
 
En el presente se están llevando a cabo programas de cooperación triangular con Japón, Estados Unidos (USAID), Nueva 
Zelandia y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
   
El Japan Chile Partnership Programme (JCPP) fue acordado entre los gobiernos de Japón y Chile en el año 1999, 
constituyéndose Chile en el primer socio de la cooperación japonesa en América Latina.  Una de las principales 
herramientas del JCPP la constituyen los Cursos Internacionales para terceros países, entre los cuales el Ministerio, a través 
de la CONAF, en conjunto con la AGCI y la Agencia Japonesa de Cooperación Internacional (JICA), organizan anualmente 
el curso “Gestión Integral de Cuencas Hidrográficas con énfasis en Desarrollo Sustentable de Territorios Rurales 
Medioambientales”. 
 
Con la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) se han ejecutado proyectos enfocados a 
mejorar la sanidad agropecuaria en El Salvador, Guatemala y se iniciarán próximamente actividades con Honduras. 
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Con Nueva Zelandia se inició un programa en conjunto con AGCI y el SAG que beneficiará a los países de la Organización 
de Estados Caribeños del Este (OECS), en materias que dichos estados consideraron prioritarias, entre ellas: control de 
mosca de la fruta, capacitación en análisis de riesgo de pestes, trazabilidad y servicios cuarentenarios. 
 
La FAO se asoció recientemente con Chile en un mecanismo de cooperación triangular, que se protocolizó mediante la firma 
del “Convenio de Cooperación Sur-Sur y Triangular entre la Agencia de Cooperación Internacional de Chile y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura”, en el mes de septiembre de 2013.  Las 
actividades se desarrollarán preferentemente en América Latina y el Caribe y estarán enfocadas fundamentalmente a 
fortalecer las estrategias de desarrollo de los países de la región. 
 
En lo que se refiere a la cooperación vertical, en su dimensión bilateral y multilateral,  se entiende como un mecanismo co-
adyuvante para que el país receptor, en este caso Chile, pueda enfrentar las vulnerabilidades que su proceso de desarrollo 
tiene, requiriendo apoyo en áreas específicas. 
  
La cooperación vertical proveniente de organismos multilaterales como FAO y el Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA), se materializa fundamentalmente a través de proyectos que obedecen a un marco de acción 
acordado con anterioridad. 
 
En el caso de la FAO, la cooperación se circunscribe en la actualidad a lo que determinó el “Marco Nacional de Prioridades 
para la Asistencia Técnica de la FAO (2013-2014)”, suscrito en febrero de 2013, donde se identificaron las siguientes áreas 
prioritarias para la cooperación de FAO: gestión territorial de los recursos naturales y adaptación al cambio climático; 
inocuidad y sanidad agropecuaria y cooperación sur-sur. 
 
Bajo el mecanismo de FAO “Technical Cooperation Programme (TCP)”, está por iniciarse el proyecto “Asistencia en la 
gestión del Minagri en apoyo de la agricultura de secano”, que busca contribuir a mejorar la eficiencia y rentabilidad de los 
sistemas productivos silvoagropecuarios de aquellas zonas agroecológicas.  
 
Asimismo, bajo el esquema denominado “Trust Fund”, la FAO se encuentra apoyando la gestión de la Agencia Chilena para 
la Calidad e Inocuidad Alimentaria, ACHIPIA. 
 
En relación con el IICA, la cooperación de dicho Instituto a Chile está establecida en la “Carta de Entendimiento entre el 
Ministerio de Agricultura de Chile y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) para la ejecución de 
la estrategia de cooperación técnica del IICA en Chile, 2011-2014”, suscrita en junio de 2011.  En ella se identificaron las 
siguientes áreas prioritarias de cooperación: información estratégica para la toma de decisiones; promoción de la innovación, 
la competitividad y el comercio, y fortalecimiento de la cooperación técnica horizontal y de las relaciones inter-agenciales. 
  
Dentro de dicho marco, el IICA ha llevado a cabo acciones referidas al incremento de capacidades y la difusión de 
información relativa a biotecnología y ha entregado herramientas para el análisis del impacto económico de la política 
sectorial agrícola - mediante la realización de cursos diseñados para tal propósito - dentro de sus actividades más 
destacables de su vinculación con Chile. 
 
La cooperación otorgada por fuentes bilaterales por lo general se formaliza a través de proyectos.  En atención al grado de 
desarrollo que ha alcanzado Chile, esta modalidad ha ido experimentando cambios y Chile es visto más bien como un socio, 
de manera que la cooperación es asumida bajo un esquema de costos compartidos.  
 
En el marco de dicho esquema, una especial mención merece el Fondo de Cooperación Chile-México, que constituye un 
instrumento de cooperación internacional destinado a financiar la ejecución de programas, proyectos y/o acciones bilaterales 
y trilaterales de cooperación para el desarrollo.  El Fondo dispone de un presupuesto anual de dos millones de dólares, 
aportados en montos iguales por ambos países. 
 
En la convocatoria 2013 de dicho Fondo, el sector, a través del SAG, se adjudicó recursos para llevar a cabo un proyecto de 
adiestramiento canino y capacitación del personal a cargo de las brigadas caninas, así como una segunda etapa del 
proyecto de certificación electrónica. 
  
También en el ámbito bilateral, finalizó con éxito el “Convenio de Cooperación Chile-Suiza en materia de agricultura orgánica 
e integrada”, que posibilitó desarrollar cuatro proyectos pilotos con pequeños agricultores. 
 
Con Nueva Zelandia se renovó la agenda agrícola de cooperación para el período 2013-2014, que prioriza las siguientes 
áreas de trabajo: ciencia e innovación; educación y capacitación; cambio climático, silvicultura, recursos hídricos y manejo 
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medioambiental; y comercio e inversión para beneficio mutuo.  Se han llevado a cabo diversas actividades y se encuentran 
vigentes dos programas en el ámbito de la educación y capacitación: el programa de becas Ramón Barros Luco, destinado a 
estudiantes de enseñanza media técnico-profesional, y el proyecto “Capacitación y desarrollo de capacidades en la industria 
agrícola”, este último enfocado a trabajadores asalariados agrícolas y pequeños productores beneficiarios de INDAP.  
 
La vinculación del Ministerio con distintos países también se expresa por la vía de la suscripción de acuerdos o memorandos 
de entendimiento, ya sean ministeriales o inter-agenciales. 
 
Es así como el Ministerio y los servicios que lo integran han formalizado acuerdos de cooperación con un gran número de 
países de los distintos continentes, enfocados principalmente a compartir experiencias en distintos ámbitos que se 
relacionan con el desarrollo del sector silvoagropecuario. 
 
Creemos que una mención especial merece la vinculación que se ha ido construyendo en el tiempo con China, el gigante 
asiático que se ha constituido en el segundo principal destino de las exportaciones silvoagropecuarias y que ofrece 
interesantes perspectivas por el lado del comercio y la cooperación, ámbitos en los cuales se generan sinergias altamente 
positivas. 
 
El Ministerio ha suscrito con China acuerdos de cooperación de carácter amplio y otros específicos en materia de 
investigación, desarrollo rural, sanidad y fitosanidad, así como en el ámbito forestal. 
 
Otra muestra significativa de la relación chileno-china en el ámbito de la agricultura es la existencia de la Granja 
Demostrativa Chileno-China, situada en la ciudad de Tianjin, que fuera establecida el año 1999, y el proyecto de 
establecimiento de una granja china en Chile, compromiso que se plasmó en el Acuerdo Marco sobre el Establecimiento de 
la Granja Demostrativa de China en Chile entre el Ministerio de Agricultura de la República Popular China y el Ministerio de 
Agricultura de la República de Chile, suscrito en junio de 2012. 
 
Es destacable también la vinculación con China en materia de recursos hídricos, particularmente en lo que se refiere a 
estimulación de precipitaciones, y en tecnología espacial (imágenes satelitales), ámbitos de cooperación que también han 
sido formalizados a través de acuerdos específicos. 
 
Por último, dentro de la cooperación regional, es dable destacar, por sus peculiaridades, una iniciativa que se ha estado 
llevando a cabo en varios países con el Global Environmental Fund (GEF) y la FAO.  Se trata del proyecto “Conservación y 
Gestión Adaptativa de los Sistemas Importantes del Patrimonio Agrícola Mundial (SIPAM)” que, en el caso de Chile, ha 
tenido lugar en la isla de Chiloé.  Propende a la protección y valoración de los sistemas agrícolas patrimoniales de la isla - 
que son únicos en el mundo - y contribuye a mejorar la conservación de la biodiversidad.  El interés que estas acciones han 
concitado está impulsando a considerar su réplica en otros territorios del país que posean características exclusivas que 
deban ser valoradas y protegidas.  
 


